
 

 

 

A C T A  N º 1 4 3 8: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los seis días del mes de setiembre del año 
dos mil dieciocho, siendo las diez horas treinta minutos, se reúnen en el 
Recinto de Sesiones los Concejales Fernando Cattaneo, Andrea Ochat, 
María José Ferrero, Carlos Gómez, Leandro Lamberti y Oscar Trinchieri, 
firmando el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secre-
taria del Cuerpo y personal administrativo. Dando inicio a la sesión or-
dinaria, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cat-
taneo (PJ): “Buenos días, siendo las 10:35 horas, damos inicio a la Se-
sión del día 6 de septiembre del 2018. En primer lugar vamos a invitar a 
la Concejala Andrea Ochat al izamiento de la Enseña Patria”. Aplausos. 
Continúa con el uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fer-
nando Cattaneo (PJ): “Damos inicio a los Asuntos Entrados y Orden del 
Día”. 1º) Aprobación Acta Nº 1437: Puesta a consideración se aprueba 
por unanimidad. 2º) Informe de Presidencia: Hace uso de la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Bien, a conti-
nuación damos conocimiento del Informe de Presidencia. El jueves 30 
de agosto hemos desarrollado una nueva Sesión Ordinaria. El viernes 
31 de agosto, la Concejala Andrea Ochat y los Ediles Leandro Lamberti y 
Carlos Gómez, asistieron al acto de inauguración de la obra Explanada 
Cívica. El lunes 3 de septiembre, la Concejala Andrea Ochat asistió a una 
nueva reunión del Consejo de Inclusión para personas con Discapaci-
dad. El martes 4 de septiembre, desde las 07:00 horas, hemos realiza-
dos trabajo en Comisión. En esa jornada, la Concejala Andrea Ochat 
asistió a la reunión del Instituto de Desarrollo Territorial, realizada por 
el Municipio. El miércoles 5 de septiembre, a partir de las 13:30 horas, 
realizamos trabajo en Comisión. En dicha oportunidad hemos recibido 
al Gerente de la Cooperativa de Agua Potable, el Señor Cristian Marotti, 
para dialogar sobre cuestiones relacionadas sobre la obra de Gasoducto 
y futuras conexiones domiciliarias. En dicha jornada también, la Conce-
jala Andrea Ochat concurrió a un nuevo encuentro del Plan de Desarro-
llo 2030. Bien. Este es el Informe de Presidencia. Si algún Concejal quie-
re hacer uso de la palabra”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri 
(PAVS): “Simplemente para hacer un comentario vinculado a la obra de 
gas natural. Por un lado, celebrar las acciones que continua llevando 
adelante el Intendente de la ciudad. Ayer, en un medio de Rafaela, hoy 
leí en un medio periodístico que estuvo reunido con autoridades de la 
Cooperativa de Agua en el día de ayer y bueno, nosotros tuvimos la 
oportunidad también, después del mediodía, de tener una reunión muy 
interesante a mi parecer con el Gerente de la Cooperativa de Agua. Y 
hoy, también he leído que a las 17:30 horas va a haber una conferencia 
de prensa que dará el Intendente informando acerca de los avances. Pa-
ra lo cual, todo eso obviamente que me entusiasma muchísimo y lo ce-
lebro. Pero al  mismo tiempo, obviamente debo decir que nosotros he-
mos presentado una Minuta de Comunicación, por parte de todo el 
Cuerpo, pidiendo información al respecto, nada más que para acompa-
ñar, tomar conocimiento porque seguramente en días tendremos la ne-
cesidad de brindar, de generar la normativa que corresponda desde es-
te lugar, como para que se lleven adelante las obras en un primer mo-
mento de introducción, podemos decir, del caño madre que correspon-
da y que permita desde aquí el Proyecto de Ordenanza, que permita que 
se avance en esto. Y esto tiene que ver un poco con esa Minuta de Co-
municación que comentaba antes y que tiene fecha 22 del mes pasado y 
que ojalá cuanto antes podamos reunirnos con el Intendente y sus Se-



 

 

 

cretarios para interiorizarnos acerca de todo lo que se ha venido traba-
jando en el tema. Nada más que eso. Gracias Señor Presidente”. Hace 
uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo 
(PJ): “Gracias Concejal. Bien entonces, continuamos con el tercer punto”. 
3º) Correspondencia: Secretaría procede con su lectura: -De la Presi-
dencia de la Comisión Vecinal del Barrio Sur invitando a la inauguración 
de su patio de juegos el que se realizará el día sábado 8 a partir de las 
15:00 horas. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo 
Fernando Cattaneo (PJ): “Continuamos con el punto número cuatro”. 
4º) Comunicaciones Oficiales y Peticiones particulares: Secretaría 
procede con su lectura: Expte. N°: 00272 NO. Tipo: Nota Oficial. Auto-
ría: Senador Provincial Alcides Calvo. Remite copia del Proyecto de Ley 
mediante el cual se declara a la ciudad de Sunchales como Capital Pro-
vincial del Cooperativismo Escolar. Finalizada su lectura, hace uso de la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): 
“Bien, esta es una nota como se decía por Secretaría recibida de parte 
del Senador Alcides Calvo que pone en conocimiento de este Cuerpo 
sobre la presentación de un Proyecto de su autoría, a la Cámara Alta de 
la Provincia, donde se propone declarar a la ciudad de Sunchales como 
Capital Provincial del Cooperativismo Escolar. En relación a este Pro-
yecto, a esta nota que hemos recibido, existe también en el día de la fe-
cha un Proyecto de Declaración de mi autoría que, justamente, tiende a 
reforzar o a declarar de Interés ciudadano esta propuesta, esta iniciati-
va tomada por el Senador Departamental. Por lo tanto, solicito, pongo a 
consideración de este Cuerpo acumular esta nota con el Expte. Nº 
00275”. Aprobado. Expte. N°: 00274 NP. Tipo: Nota Particular. Auto-
ría: Vecinos de calle Congreso entre Echeverría y Cervantes. Solicitan su 
incorporación en el Plan de Pavimentación. Finalizada su lectura, hace 
uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo 
(PJ): “Bien esta es una nota que si bien ingresa de manera formal en el 
día de la fecha, también hemos tenido la posibilidad de leer y analizar 
en Comisión, en el día de ayer, tomamos cuenta de bueno, de una inicia-
tiva, una propuesta efectuada por los vecinos de esta arteria que solici-
tan la incorporación de estas cuadras en el Plan de Pavimentación. Es 
una propuesta que deberemos estar analizando conjuntamente con las 
áreas correspondientes del poder ejecutivo, por lo tanto, propongo su 
pase a Comisión para luego derivar al Ejecutivo”. Pide la palabra el Con-
cejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidente. Sí, hay antece-
dentes, lo charlamos también ayer en Comisión, pero bueno, me gusta-
ría mencionarlos. En calle Río Negro, entre Ameghino y Belgrano, los 
vecinos también adhirieron al Plan de Pavimentación y bueno, la cuadra 
se incluyó en el Sector 6. Hay otro antecedente de los vecinos del deno-
minado loteo “Altos de la Villa”. Y por último, dejarles una reflexión, por 
lo menos en lo personal, de que alienta ver que los vecinos se agrupen y 
se preocupen por la obra pública y que de alguna manera también ha-
gan llegar al Concejo este tipo de iniciativas porque bueno, nos ayuda, 
en primer lugar, a poder resolverles el problema al menos, a través de 
una acción legislativa, pero también habla a las claras de que de alguna 
manera ven de qué forma se lleva adelante la pavimentación, la repavi-
mentación,  y bueno, los vecinos apuestan a que el Gobierno pueda so-
lucionarles o pueda llevarles esta mejora tan necesaria para mejorar su 
calidad de vida. Gracias”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Concejal. Queda entonces 
pendiente el pase a Comisión de la nota”. Aprobado. Continua haciendo 



 

 

 

uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo 
(PJ): “Pasamos al punto número cinco”. 5º) Despacho de Comisión: 
Secretaría procede con su lectura: Expte. N°: 00059 DEM. Tipo: Orde-
nanza. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. DESPACHO DE 
COMISIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. 00059DEM 
autoría del Departamento Ejecutivo Municipal, y; CONSIDERANDO: 
Que el proyecto de referencia establece Aprueba el Plan de Mejoras y 
Desarrollo en materia de Desagües y Cloacas para el año 2018; Que 
formulado el análisis de rigor, los abajo firmantes constituidos en Comi-
sión disponen su aprobación sin modificaciones sustanciales. Sunchales, 
05 de septiembre de 2018”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidente. El Proyecto 
de Ordenanza ingresado por el Ejecutivo Municipal, si bien es una cues-
tión habitual, esta normativa es necesaria para la presentación ante el 
ENRESS, como se decía desde Secretaría que es el Ente Regulador de 
Servicios Sanitarios que exige a los Municipios y Comunas presentar 
periódicamente documentación para cumplir como prestadores de ser-
vicios sanitarios. Entonces, el Ejecutivo oportunamente presentó este 
Proyecto de Ordenanza en donde el Artículo 1º) decía que el Concejo 
Municipal aprueba el Plan de Mejoras y Desarrollo, PMD, que el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal ha presentado y se adjunta como Anexo a 
la presente norma. Y el Artículo 2º) es de forma. Lo hemos revisado en 
Comisión. El Plan de mejoras, hay que recordar que este Proyecto se 
presentó a inicios del año legislativo, tiene fecha 26 de febrero. El Plan 
de Mejoras que en ese momento se remitió, hablaba de obras nuevas, 
como finalización cañerías red cloacal Lomas del Sur, recambio de cañe-
ría obsoleta, construcción colectora sur. Esto hay que recordar que está 
pendiente una gestión en el  ENOHSA, en el Gobierno Nacional. Y des-
pués, también, obras que tienen que ver con gestión privada, y en esto 
el Ejecutivo menciona dentro de su Plan, a tareas que llevan a cabo fun-
damentalmente los loteadores, es decir, todos aquellos que están traba-
jando en una nueva urbanización a través de las exigencias normativas 
de este Concejo y de esta Municipalidad. Bueno, se mencionan trabajos 
en loteo Rambaudi y Roch, en loteo Tita, Cagliero, en los departamentos 
del PRO.CRE.AR, en Ciudad Verde, los otros tres son de Ciudad Verde. 
Hemos revisado esto en Comisión, hemos pedido información adicional, 
fundamentalmente en cuanto a los montos, pero es una decisión del 
Concejo en plano darle Despacho en el día de la fecha. Por eso solicito, 
Señor Presidente la ratificación del mismo. Gracias”. Hace uso de la pa-
labra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Bien, 
es moción entonces, del Concejal Lamberti la ratificación del Despacho 
en Comisión”. Aprobado. Expte. N°: 00241 DEM. Tipo: Ordenanza. Au-
toría: Departamento Ejecutivo Municipal. DESPACHO DE COMISIÓN 
DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. 00241DEM autoría del 
Departamento Ejecutivo Municipal, y; CONSIDERANDO: Que el proyec-
to de referencia autoriza a incorporar al área urbana, inmuebles frac-
ción del lote 33 de la Colonia Sunchales, propiedad de Raminico S.A. y 
de la Municipalidad de Sunchales; Que formulado el análisis de rigor, los 
abajo firmantes constituidos en Comisión disponen su aprobación sin 
modificaciones sustanciales. Sunchales, 05 de septiembre de 2018”. Fi-
nalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Carlos Gómez (FPCyS): 
“Bueno, este Despacho que sale en el día de la fecha, ya lo hemos trata-
do en Comisión varias veces, en donde bueno, las Ordenanzas Nº 
2517/2015, N° 2658/2017 y N° 1933/2009 y las modificatorias N° 



 

 

 

1945/2010, N° 2392/2014 y N° 2684/2017. Que considerando que el 
proyecto de urbanización cuenta con la Disposición N° 165 fechada el 
26 de enero de 2015 del ex Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y 
Medio Ambiente, que le otorga la categorización del loteo con fines re-
sidenciales conforme a lo establecido en Decreto N° 0101/03. Que asi-
mismo el proyecto cuenta con el dictamen de factibilidad hídrica de la 
Secretaría de Aguas de la Provincia, emitido en Expte. N° 01801-
0032687-2, con fecha 19 de mayo de 2014, cumplimentando la Resolu-
ción N° 292/2013. Que la Ordenanza Nº 2517/2015 establece la factibi-
lidad de urbanizar una fracción de terreno del Lote 33 de la Colonia 
Sunchales identificado como manzanas 1, 2 y 3 del plano N° 203637, 
considerada como Etapa 6 del loteo propiedad de Raminico S.A.. Que la 
Ordenanza Nº 2658/2017 acepta la donación de las superficies de te-
rreno destinadas a calles públicas, reservorio y espacios verdes públi-
cos. Que los loteadores han ejecutado las obras de infraestructura que 
establece la Ordenanza Nº 1933/09 y sus modificatorias Nº 1945/10 y 
Nº 2392/2014, como así también las obras del reservorio. Que el in-
mueble se encuentra libre de toda deuda tributaria y derechos munici-
pales. Que cuando la Municipalidad lo requiera se podrán a su nombre 
los lotes que darán cumplimiento al art. 4° de la Ordenanza Nº 
2517/2015 ya que no existe impedimento administrativo alguno. Que el 
plano de mensura y subdivisión ya ha sido aprobado y registrado bajo 
el N° 203637. Que los propietarios han ejecutado todas las exigencias 
que fija el artículo 41º de la Ordenanza N° 1933/2009 y sus modificato-
rias. En eso, el Arquitecto Mario Brenna le envía una Nota al Secretario 
de Obras explicándole los siguientes ítems: demarcación de calles y 
manzanas al cien por ciento. Arbolado público al cien por ciento. Agua 
potable al cien por ciento. Energía eléctrica al cien por ciento. Sistema 
de desagües y saneamiento pluvial al cien por ciento. Rampas para ac-
cesibilidad al cien por ciento. Pavimento cien por ciento. Sistema de sa-
neamiento cloacal cien por ciento. Laguna de retardo y reservorio cien 
por ciento. Por eso el Departamento Ejecutivo eleva a consideración del 
Concejo el siguiente Proyecto de Ordenanza. Artículo 1º) Autorícese a 
incorporar al área urbana el inmueble fracción del lote 33 de la Colonia 
Sunchales, propiedad de Raminico S.A. identificado como lotes 1 a 21 de 
la manzana Nº 1, con una superficie de 9.001,43 m2;  lotes 22 a 37 de la 
manzana Nº 2 con una superficie de 6.860,00 m2,  y el lote N° 38 y N° 42 
al 52 de la manzana N° 3 con una superficie 5.483,88 m2 del plano de 
mensura Nº 203.637. Artículo 2º) Autorícese a incorporar al área urba-
na el inmueble fracción del lote 33 de la Colonia Sunchales, propiedad 
de la Municipalidad de Sunchales, identificado como lote C con una su-
perficie de 5.169,50 m2 destinado a calle pública, y el lote D con una 
superficie de 4.964,45 m2 destinado a calle pública, el lote B con una 
superficie de 6.017,82 m2 destinado a laguna de retardo, el lote E con 
una superficie de 3.226,91 m2 destinado a espacio verde, y los lotes 
Nros. 39, 40 y 41 con una superficie de 1.335,87 m2 destinado a la Mu-
nicipalidad en concepto de cesión adicional por plusvalía. Artículo 4º) 
Establézcase que los usos de suelo serán los establecidos para el Distri-
to Residencial con Características Determinadas especificados en la Or-
denanza de Uso de Suelo Nº 1294/1999. Artículo 5º) Establézcase que 
el sector a incorporar al Área Urbana estará regido por las Ordenanzas 
Nº 1217/98 y N° 2160/12; Nº 1606/05 y 1995/10 sobre disposiciones 
de edificación; Nº 1378/01. Artículo 6º) Dispóngase que el loteador de-
berá mantener vigente por el plazo de veinticuatro meses a partir de la 



 

 

 

promulgación de la presente Ordenanza, la correspondiente póliza de 
caución, garantizando el crecimiento de la totalidad de las especies ve-
getales que cumplen con lo exigido en la Ordenanza N° 1933/2009. Ar-
tículo 8º) Incorpórese como Anexo I de la presente la siguiente docu-
mentación: - Plano de mensura y subdivisión del plano Nº 203.637. - 
Informe del arquitecto Mario Brenna sobre avance ejecución obras in-
fraestructura. - Certificado de pago de tasa suburbana. - Nota de Rami-
nico S.A. determinando lotes cedidos en concepto de cesión adicional 
por plusvalía. El Artículo 9º) es de forma. Solicito a mis pares su apro-
bación”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fer-
nando Cattaneo (PJ): “Bien, es propuesta entonces del Concejal Gómez 
la ratificación del Despacho en Comisión”. Aprobado. Continua haciendo 
uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo 
(PJ): “Pasamos al punto número seis”. 6º) Proyectos presentados: Se-
cretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 00271 DEM. Tipo: Ordenan-
za. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE 
ORDENANZA: ARTÍCULO 1º): Amplíese el cálculo de Recursos del Pre-
supuesto Municipal ejercicio 2018 en la suma de Pesos catorce millones 
setecientos cincuenta y nueve mil doscientos cuarenta y cuatro con 
ochenta y siete centavos ($ 14.759.244,87). 
   Secretaría  Rubro                     Descripción Modificación 

1110103000 11.9.13.00 – Fondo Federal Solidario -1.613.955,32 

1110103000 11.4.01.00 – Coparticipación Impuestos Nacionales 2.378.169,52 

1110103000 11.9.03.00 – Otros Ingresos 1.477.000,00 

1110103000 12.1.22.00 – Tasa Edificación, Delineación y Catas-
tro 

4.250.000,00 

1110103000 17.5.01.08 – Subsidio programa Sumar 98.772,00 

1110103000 17.5.01.09 – Convenio Pcia. Coop. de Agua Barrio 
Sancor 

1.664.583,00 

1110105000 17.5.01.10 – Subsidio Provincial Muestra Artística 250.000,00 

1110103000 38.1.01.00 – Incremento de otros pasivos - De 
cuentas a Pagar Comerciales a corto plazo 

839.988,67 
 

1110103000 38.4.02.00 – Incremento de otros pasivos - De 
otros documentos a pagar a largo plazo 

5.414.687,00 

 TOTAL GENERAL $14.759.244,87 

ARTÍCULO 2º): Reformulase por ampliación y por reasignación de par-
tidas, el cálculo de Gastos del Presupuesto Municipal ejercicio 2018 en 
la suma de Pesos catorce millones setecientos cincuenta y nueve mil 
doscientos cuarenta y cuatro con ochenta y siete centavos ($ 
14.759.244,87). 
Partida Gasto. Denominación Denominación 
1.2.0.0 - Personal temporario -3.408.000,00  
Gastos en personal -3.408.000,00 

2.0.0.0 - Bienes de consumo  

2.1.0.0 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales -181.000,00 
2.2.0.0 - Textiles y vestuario 341.000,00  
2.3.0.0 - Productos de papel, cartón e impresos -13.000,00  
2.4.0.0 - Productos de cuero y caucho 150.000,00  

2.5.0.0 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 2.991.657.67 
2.7.0.0 - productos metálicos 20.000,00 
2.9.0.0 - Otros bienes de consumo 1.789.755,35 

Bienes de consumo 5.098.413,02 

3.0.0.0 - Servicios no personales  

3.1.0.0 - Servicios básicos 454.000,00 
3.2.0.0 - Alquileres y derechos 205.934,13 

3.3.0.0 - Mantenimiento, reparación y limpieza -878.486,05 



 

 

 

3.4.0.0 - Servicios técnicos y profesionales 4.728.586.98 
3.5.0.0 - Servicios comerciales y financieros 370.000,00 

3.7.0.0 - Pasajes y viáticos -90.000,00  
3.9.0.0 - Otros servicios 115.000,00 
Servicios no personales 4.905.035,06 

4.0.0.0 - Bienes de uso  

4.1.0.0 - Bienes preexistentes 5.414.687,00 

4.2.0.0 - Construcciones -625.043,67 
4.3.0.0 - Maquinaria y equipo -41.228,00 
4.4.0.0 - Equipo de seguridad 50.000,00 
Bienes de uso 4.798.415,33 

5.0.0.0 - Transferencias  

5.1.0.0 - Transferencias al sector privado para financiar gastos 
corrientes 

30.000,00  

5.3.0.0 - Transferencias al Sector Público Nacional, al Sector Públi-
co Provincial y al Sector Público Municipal para financiar gastos 
corrientes 

300.000,00 

5.5.0.0 - Transferencias al Sector Público empresarial 1.664.583,00 
Transferencias 1.994.583,00 

7.0.0.0 - Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos  

7.6.0.0 - Disminución de cuentas y documentos a pagar 1.370.798,46 
Servicio de la deuda y disminución de otros pasivos 1.370.798,46 

TOTAL GENERAL $14.759.244,87 

ARTÍCULO 3º): Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidente. 
Bueno, este Proyecto de Ordenanza tiene por objeto realizar modifica-
ciones en la Ordenanza Nº 2697/2018, mediante la cual se sanciona el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipali-
dad de Sunchales para el ejercicio que estamos transitando. Hay que 
decir que es habitual que estas modificaciones se hagan a lo largo del 
año. Inclusive el Secretario de Economía ya nos había anticipado, me 
parece que en una de las últimas charlas que tuvimos que estaba traba-
jando sobre la readecuación de distintas partidas. Por eso es que hoy 
presenta este Proyecto de Ordenanza. De más estar decir lo que tam-
bién, esto lo he manifestado personalmente, se pone a disposición para 
venir a este Cuerpo a conversar sobre cada uno de los ítems que se es-
tán modificando. Pero el Proyecto de Ordenanza en el Artículo 1º) dice 
que amplía el cálculo de Recursos del Presupuesto Municipal ejercicio 
2018 en la suma de Pesos catorce millones setecientos cincuenta y nue-
ve mil doscientos cuarenta y cuatro con ochenta y siete centavos. Den-
tro del Cálculo de Recursos, las partidas, hago una descripción rápida, 
las partidas las cuales sufren modificaciones Fondo Federal Solidario, al 
menos trato de tomar las más importantes, en negativo $ 1.613.955,32. 
Coparticipación Impuestos Nacionales $ 2.378.169,52 en positivo. Otros 
Ingresos $ 1.477.000,00, también en positivo. Tasa de Edificación, Deli-
neación y Catastro $ 4.250.000,00. Convenio Pcia. Cooperativa de Agua 
Barrio Sancor $ 1.664.583,00. Incremento de otros pasivos -De otros 
documentos a pagar a largo plazo $ 5.414.687,00. Por nombrar las que 
superan un millón. Eso totaliza $ 14.759.244,87. En el Artículo 2º) se 
reformula por ampliación y por reasignación de partidas, el cálculo de 
Gastos, en este caso. Personal temporario en negativo $ 3.408.000,00. 
Productos químicos, combustibles y lubricantes $ 2.991.657,67. Otros 
bienes de consumo $ 1.789.755,35. Totalizando el Rubro Bienes de Con-
sumo $ 5.098.413,02. Como Servicios no personales, en gran medida la 
mayoría, diría el noventa por ciento de la Partida está dada por Servi-



 

 

 

cios Técnicos y Profesionales $ 4.728.586,98, y como otro ítem grande 
Mantenimiento, reparación y limpieza en negativo  $ 878.486,05. Tota-
lizan Servicios no personales $ 4.905.035,06. En Bienes de Uso: Bienes 
preexistentes $ 5.414.687,00. Construcciones en negativo $ 625.043,67 
por nombrar las más importantes. Totalizan $  4.798.415,33. Transfe-
rencias. En este caso, Transferencias del Sector Público Nacional, Sector 
Público Provincial y Municipal $ 300.000,00. Y Transferencias al Sector 
Público empresarial $ 1.664.583,00. Dando como total la suma de $ 
1.994.583,00. Por último, Servicio de la deuda y disminución de otros 
pasivos, Disminución de cuentas y documentos a pagar $ 1.370.798,46. 
Esto totaliza, en Gastos lo mismo que totalizaba en Recursos $ 
14.759.244,87. Como decía Señor Presidente, el Secretario de Economía 
está dispuesto para venir al trabajo en Comisión a ampliar sobre cada 
una de estas Partidas que demandan un movimiento contable, para las 
explicaciones correspondientes. Por eso solicito el pase a Comisión y 
que en su tratamiento se convoque al Secretario”. Hace uso de la pala-
bra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Muy 
bien. Es moción del Concejal Lamberti entonces, el pase a Comisión del 
referido Proyecto de Ordenanza”. Aprobado. Expte. Nº: 00273 C. Tipo: 
Ordenanza. Autoría: María José Ferrero. PROYECTO DE ORDENANZA: 
“ARTÍCULO 1º: Determinase que calle Brasil entre Alem y Zeballos ten-
drá única mano de estacionamiento, sobre el cordón de la vereda Este. 
ARTÍCULO 2º: Establézcase que el D.E.M., a través de la Secretaría co-
rrespondiente, realizará la señalización que indique la zona de estacio-
namiento prohibido. ARTÍCULO 3º: Dispóngase que quien no cumpla 
con las medidas emanadas de la presente Ordenanza, se hará pasible de 
las multas vigentes, en función de lo que se deduzca de las actas de 
Comprobación de Infracciones. ARTÍCULO 4º: Impútense las erogacio-
nes, que demande la cumplimentación de la presente norma legal, a la 
Partida Municipal vigente que corresponda. ARTICULO 5°: Deróguese 
toda otra norma que se oponga a la presente. ARTÍCULO 6º: Dese al 
Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, 
pide la palabra la Concejala María José Ferrero (Cambiemos): “El Pro-
yecto de Ordenanza está fundamentado en los reclamos recibidos por 
parte de los vecinos de calle Brasil ante con la dificultad con la que con-
viven diariamente respecto al estacionamiento y circulación de vehícu-
los. Es que se considera necesario ordenar el tránsito en dicha arteria, 
siendo la calle Brasil, entre calle Alem y calle Zeballos. Cabe destacar 
que en la mencionada cuadra se encuentran canchas de fútbol, por lo 
cual la concurrencia es constante, no siendo un dato menor que la cita-
da calle es más angosta que las que le siguen. Por lo expresado presen-
tamos el siguiente Proyecto de Ordenanza, que su Artículo 1º) dice lo 
siguiente: Determínase que calle Brasil entre Alem y Zeballos tendrá 
única mano de estacionamiento, sobre el cordón de la vereda Este. En 
su Artículo 2º) Establézcase que el D.E.M., a través de la Secretaría co-
rrespondiente, realizará la señalización que indique la zona de estacio-
namiento prohibido. Artículo 3º) Dispóngase que quien no cumpla con 
las medidas emanadas de la presente Ordenanza, se hará pasible de las 
multas vigentes, en función de lo que se deduzca de las actas de Com-
probación de Infracciones. En su Artículo 4º) Impútense las erogacio-
nes, que demande la cumplimentación de la presente norma legal, a la 
Partida Municipal vigente que corresponda. Artículo 5º) Deróguese to-
da otra norma que se oponga a la presente. Y el Artículo 6º) es de forma. 



 

 

 

Pido que se pase a Comisión el Proyecto de Ordenanza”. Hace uso de la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Muy 
bien. Es moción de la Concejala Ferrero el pase a Comisión del referido 
Proyecto de Ordenanza.” Aprobado. Expte. Nº: 00275 PJ. Tipo: Declara-
ción. Autoría: Fernando Cattaneo. PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El 
Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés Municipal y Ciuda-
dano el Proyecto de Ley presentado por el Senador Alcides Calvo en la 
Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe y registrado como Ex-
pte. Nº 57.598, el cual tiene como objeto declarar como “Capital Provin-
cial del Cooperativismo Escolar” a la ciudad de Sunchales. Remítase co-
pia de la presente a la Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe, 
a la Casa Cooperativa de Sunchales Ltda., al Senador Alcides Calvo y al 
Sr. Intendente de la Municipalidad de Sunchales”. Finalizada su lectura, 
hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cat-
taneo (PJ): “Bien, mediante un Proyecto de Ley del Senador Alcides Cal-
vo, se pone a consideración de la Cámara alta de la provincia, instituir a 
la ciudad de Sunchales como “Capital Provincial del Cooperativismo Es-
colar”. En primer lugar, creo que, digamos, se pretende con este Proyec-
to dar un reconocimiento al movimiento Cooperativista Escolar, que 
imitó los principios rectores del cooperativismo a través de las institu-
ciones educativas, y al mismo tiempo, como una manera de brindar un 
merecido homenaje a aquellos pioneros del cooperativismo escolar y a 
todas las instituciones que hacen que este movimiento cooperativista 
tenga plena vigencia. Como se cita en la propuesta legislativa del Sena-
dor, entre sus argumentos El Cooperativismo Escolar fue llevado ade-
lante por la totalidad delas instituciones educativas de nivel primario y 
secundario de la ciudad de Sunchales, donde actualmente cada una de 
ellas posee su Cooperativa Escolar en funcionamiento, permitiendo así 
plasmar en el día a día, la filosofía cooperativa, sus principios y sus va-
lores. Asimismo, también en los considerandos del Proyecto se hace re-
ferencia a la trascendencia de la Federación de Cooperativas Escolares 
Sunchales, Fe.Coop.E.S., la cual se constituyó allá por el año 2007 como 
cooperativa de segundo grado, integrada por las cooperativas escolares 
existentes al momento, con el objetivo de atender temas de mayor al-
cance e interés social, diseñando en cada año un plan de acción diferen-
te a desarrollar en función del cooperativismo justamente, y en función 
también del bienestar de la comunidad de Sunchales. Especificando 
además, que actualmente son 17 las Cooperativas Escolares que consti-
tuyen esta Federación de cooperativas y corresponden al nivel prima-
rio, secundario, al ámbito rural y a la educación especial; las mismas, 
como decía entonces realizan diversas actividades artesanales y de 
producción, además de abordar temas inherentes a la educación vial y 
también algunas cooperativas han desarrollado actividades de comuni-
cación, por ejemplo como las radios escolares. Debemos reconocer que 
estamos inmersos, dentro de un modelo hegemónico global que nos 
obliga a convertirnos en un sujeto político, económico, social y cultural 
que en el más amplio marco de alianzas puede constituir con otros sec-
tores de la sociedad organizada, condiciones transformadoras de la 
realidad que afecta a la sociedad. De este modo entonces, surge la nece-
sidad de profundizar la construcción de las bases para un modelo de 
desarrollo sostenible basado en los valores y principios cooperativos. 
Cuando hablamos de la construcción del desarrollo sostenible con equi-
dad social, desde el cooperativismo, lo hacemos sabiendo la potenciali-
dad que tiene la educación como posibilidad de romper el círculo vicio-



 

 

 

so de la pobreza, desde atender la necesidad de la igualdad y la equidad 
de oportunidades. Sin duda todos los Concejales y la ciudadanía en ge-
neral hemos sido receptores, directa o indirectamente, de numerosos 
aportes y actividades producto de la práctica ejemplar y responsable de 
parte de las cooperativas escolares en su rol protagónico para la gene-
ración del cambio y transformación de los modelos socio-económico 
vigentes, privilegiando metodologías formadoras de identidad orienta-
das al compromiso, responsabilidad, lealtad y sustentabilidad coopera-
tiva. En ese sentido entonces, es indispensable apoyar este tipo de ini-
ciativas legislativas y/o acciones institucionales que generan una mayor 
influencia en el desarrollo de la protección de los derechos fundamenta-
les de la población, aportando las herramientas posibles desde todos los 
órdenes, con el objetivo de propiciar la mirada solidaria, integradora, 
inclusiva en algo tan propio de nuestra ciudad como es, justamente, el 
movimiento cooperativo, y sobre todo aquel que instruye y conforma 
como modelo educativo desde sus niveles iniciales. Por todo esto en-
tonces, se propone en este Proyecto de Declaración que el Concejo Mu-
nicipal de Sunchales declara de Interés Municipal y Ciudadano el Pro-
yecto de Ley presentado por el Senador Alcides Calvo en la Cámara de 
Senadores de la Provincia de Santa Fe y registrado como Expte. Nº 
57.598, el cual tiene como objeto declarar como “Capital Provincial del 
Cooperativismo Escolar” a la ciudad de Sunchales. Remítase copia de la 
presente a la Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe, a la Casa 
Cooperativa de Sunchales Ltda., al Senador Alcides Calvo y al Sr. Inten-
dente de la Municipalidad de Sunchales. Si bien este es un Proyecto de 
Declaración que ingresa en el día de la fecha, ha tenido la posibilidad 
también de ser abordado y charlado en oportunidad de la reunión de 
Comisión en el día de ayer, por lo tanto solicito a mis pares la aproba-
ción sobre tablas”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): 
“Desde ya adelanto mi moción de, obviamente, de aprobar. Pero, sumar 
algunos conceptos a los que ha vertido usted con relación a esta situa-
ción que estamos acompañando al Senador Calvo en cuanto a que Sun-
chales sea declarada Capital Provincial del Cooperativismo Escolar, y 
esto me permito hacer alguna cuestión autorreferencial, pero me parece 
que tiene que ver con el fondo de la cuestión. Cuando me tocó ocupar el 
cargo de Subsecretario de Cooperativas y Mutuales del Gobierno Pro-
vincial entre el año 2005 y 2007 se impulsó a partir de Casa Cooperati-
va para que el Gobierno Provincial trabaje en todo lo que sea la difusión 
del Cooperativismo Escolar y realmente esto prendió, obviamente yo lo 
tomé como Funcionario provincial pero también como sunchalense co-
mo una suerte de bandera para recorrer la provincia y para que, de al-
gún modo, involucra a los chicos de las escuelas de toda la provincia en 
el Cooperativismo Escolar. Nos ha ido realmente muy bien y lo que 
quiero decir aquí es que seguramente el Senador Calvo no va a tener 
mayores inconvenientes en que sea aprobado su Proyecto porque en 
cada oportunidad en que me tocaba viajar para difundir esto del coope-
rativismo escolar y se ha logrado desde Villa Florencia hasta por allá, 
por Rufino, que se ha trabajado mucho, es que se han puesto en marcha 
en muchísimas localidades cooperativas escolares y siempre, siempre 
aparecía como un modelo a imitar lo que se había hecho en la ciudad de 
Sunchales en materia de cooperativismo escolar. Por eso digo que me 
parece bueno destacarlo ahora, me tocó vivirlo personalmente y que 
creo que no es otra cosa que el reconocimiento a una historia vinculada 
al cooperativismo, por eso no es casual que seamos Capital Nacional del 



 

 

 

Cooperativismo y quería destacar esto, que hablar de cooperativismo 
escolar, en cualquier parte de la provincia y seguramente en el país y en 
Brasil que también he tomado como ejemplo, pero en particular me to-
có recorrer la provincia e insisto, siempre cuando se habla de coopera-
tivismo escolar y se habla de la ciudad de Sunchales. Así que, quería de-
jar este mensaje para sumarme a su propuesta y obviamente a la del 
Senador Calvo. Nada más”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Concejal”. Pide la palabra 
el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias. Para solicitar un cuar-
to intermedio y constituirnos en Comisión”. Hace uso de la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Es moción en-
tonces el cuarto intermedio y la constitución en Comisión”. Aprobado. 
Finalizado el cuarto intermedio se retoma la Sesión. Continua con el uso 
de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): 
“Retomamos la Sesión luego del cuarto intermedio”. Pide la palabra el 
Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias. Luego del trabajo en 
Comisión simplemente la moción sería incorporar también como desti-
natario de la Resolución a la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Santa Fe”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fer-
nando Cattaneo (PJ): “Muy bien. Entonces es, juntamente con la mo-
ción hecha por Concejal Lamberti, pongo nuevamente a consideración 
la aprobación sobre tablas del Proyecto”. Aprobado. Expte. Nº: 00276 
DB. Tipo: Ordenanza. Autoría: Fernando Cattaneo. Adhesión: Oscar 
Trinchieri. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Suspéndase 
por el término de 6 meses, todo incremento en la remuneración de la 
retribución mensual percibida por el Intendente Municipal, Secretarios, 
Subsecretarios y demás Funcionarios del Gabinete Municipal y Entes 
Autárquicos, y dietas de los Concejales Municipales. ARTÍCULO 2º: Los 
fondos no percibidos por los funcionarios municipales enumerados en 
el artículo 1°) serán destinados como recurso adicional a la partida pre-
supuestaria del Programa de Apoyo a las Instituciones de Bien Público 
instituido por Ordenanza 1542/2004 y modificatorias. ARTÍCULO 3º: 
Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,  co-
muníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada 
su lectura, hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fer-
nando Cattaneo (PJ): “Bien, este Proyecto de Ordenanza viene a acom-
pañar y al mismo tiempo a proponerse como una alternativa respecto al 
Proyecto de Resolución que se encuentra en estado parlamentario que 
ha sido presentado por la Concejala Ferrero y que establece la suspen-
sión de los aumentos en las dietas de los Concejales por el plazo de seis 
meses y que se destine dicho monto no percibido a las instituciones in-
termedias digamos, que de alguna manera están contenidas en el Pre-
supuesto de este Concejo, a través de una partida específica al respecto. 
Como síntesis de la proposición se fundamenta en la crisis socio-
económica, en el comportamiento y cuidado de los bienes públicos  que 
debemos tener la clase política y que debemos adecuarnos, al mismo 
tiempo, la realidad contextual demostrando austeridad y transparencia. 
Ahora bien, considero que este debe ser un gesto, una medida ejemplifi-
cadora si se quiere que debe mostrar la clase política, pero en su totali-
dad. En ese sentido la propuesta que se presenta mediante este Proyec-
to de Ordenanza, que a su vez se basa y se fundamenta, se sustenta en 
las facultades previstas en los Artículo 28º) y 29º) de la Ley Orgánica de 
Municipios y Comunas, es que justamente esta medida se extienda, esta 
solicitud sobre la suspensión de los aumentos en las remuneraciones, se 



 

 

 

extienda decía entonces al personal político, tanto del Ejecutivo como 
de este Concejo, fomentando así entonces una, considero yo, una mayor 
vigilancia en lo que tiene que ver con el ahorro público y sin pretender 
o considerar de que esta acción pueda llegar a ser compensadora o re-
paradora del daño que esta crisis está causando, digamos, a toda la co-
munidad, más allá del fin social que se le pueda dar al Fondo que se 
cuente con ese dinero ahorrado por el no aumento de las dietas y de las 
retribuciones al Personal del Departamento Ejecutivo Municipal. Decía 
entonces, creo que es una manera de ejercitar el interés en las Arcas 
Municipales en pos de los vecinos en general. Pero, entiendo que este 
esfuerzo no debe quedar aquí, solamente en este gesto. Creo que debe-
mos poner mayores esfuerzos en monitorear y trabajar en acciones 
concretas que permitan darle oxígeno a las finanzas del Municipio. De-
bemos estar analizando y trabajando sobre aquellos gastos o estructu-
ras que quizás hoy demuestren cierto exceso o sobredimensionamiento. 
He escuchado en innumerables ocasiones al Intendente Municipal men-
cionando que la estructura Municipal en anteriores gestiones se encon-
traba sobre dimensionada y que se había trabajado en esta actual ges-
tión en bajar drásticamente la dotación del personal. Entiendo que lejos 
de esas declaraciones están los números mostrados en, por ejemplo, la 
respuesta a la Minuta de Comunicación Nº 765 que se ha solicitado des-
de este Cuerpo justamente solicitando información precisa sobre el per-
sonal Municipal, en donde a las claras se ve que arroja números con-
tundentes, como por ejemplo, un Gabinete que se encuentra compuesto 
por diecinueve personas con, claramente un incremento con respecto a 
la gestión anterior, que era de catorce personas. O también, para pro-
fundizar un poco más advertimos la existencia de un apartado por Se-
cretaría que da cuenta de un personal contratado con aporte a gestión. 
Quizás deba ser un término más que se va a pedir aclarar por parte del 
Ejecutivo. En resumen, de esta información advertimos que hoy el per-
sonal Municipal totaliza las 485 personas que es prácticamente el nú-
mero que manejaba la anterior gestión. Entonces, simplemente como 
dato ilustrativo decir que la cuestión está si queremos realmente traba-
jar seriamente en analizar o en disminuir digamos el erario público o 
las finanzas públicas o trabajar en procurar digamos la salud de las fi-
nanzas públicas. Digo, mostrar una voluntad política de estar, justamen-
te, trabajando sobre el análisis de estas cuestiones, de estas variables 
que me parece que son mucho más importantes y significativas a la ho-
ra de generar un saneamiento de las finanzas como decía. Todo esto, en 
virtud obviamente de la funcionalidad ética y pública, como se mencio-
naba anteriormente y que en definitiva salvaguarda y proteja el Patri-
monio Municipal y de alguna manera podríamos decir, acompañe el es-
fuerzo y el sacrificio que realiza la comunidad para afrontar el contexto 
económico, para hacer frente a sus obligaciones de tasas, de impuestos. 
En definitiva, trabajar con actos transparentes y claros más cerca de la 
realidad de las necesidades que hoy tiene nuestra comunidad. Estos 
son, de alguna manera los fundamentos, que de alguna manera respal-
dan esta propuesta. Este Proyecto de Ordenanza que tiene en su Artícu-
lo 1º) propone la suspensión por el término de seis meses, todo incre-
mento en la remuneración de la retribución mensual percibida por el 
Intendente Municipal, Secretarios, Subsecretarios y demás Funcionarios 
del Gabinete Municipal y Entes Autárquicos, y dietas de los Concejales 
Municipales. En su Artículo 2º) propone que los fondos no percibidos 
por los Funcionarios Municipales enumerados en el Artículo 1°) serán 



 

 

 

destinados como recurso adicional a la partidas presupuestarias del 
Programa de Apoyo a las Instituciones de Bien Público instituido por 
Ordenanza Nº 1542/2004 y modificatorias. El Artículo 3º) de forma, 
dése al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,  co-
muníquese,  publíquese y  archívese. Como verán es un Proyecto de Or-
denanza muy simple y muy concreto en lo que tiene que ver con la parte 
resolutiva. Que como decía anteriormente entonces, tiende a apoyar, en 
primera instancia y complementar la propuesta que está en Estado Par-
lamentario emanada por la Concejala Ferrero. Es un Proyecto que in-
gresa en el día de la fecha. Por lo tanto solicito su pase a Comisión”. Pide 
la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Simplemente para 
aportar o proponer que para el trabajo en Comisión  donde vamos a es-
tar abordando estos Proyectos, pidamos a la Secretaría de Economía del 
Ejecutivo información concreta acerca del cuál sería el ahorro, como 
usted bien manifestaba que se estaría logrando de concretarse esta 
propuesta para poder después también discutir el destino, en función 
de cuál sería el ahorro, poder discutir el destino, porque considero que, 
está bien, siempre las instituciones de bien público son por ahí las que 
median entre el Gobierno y la gente, pero creo que frente a las medidas 
de ajustes tomadas, que repercuten más directamente sobre los secto-
res de menores ingresos, también tendríamos que estar analizando si 
estos ahorros no podrían ir a palear un poco ese impacto que estos sec-
tores de menores ingresos están sufriendo. Simplemente para eso. Es 
para reflexionar y analizar. Nada más. Muchas gracias”. Hace uso de la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): 
“Gracias Concejala. Me parece interesante su aporte. En primer lugar, 
para contar con una información concreta sobre los números. Y en se-
gundo lugar porque en definitiva está proponiendo una finalidad muy 
similar a la que se persigue en este Proyecto. En definitiva la idea es que 
se llegue a aquellas personas que realmente lo necesitan. Desde este 
Proyecto se pensaba digamos que un canal adecuado podría llegar a ser 
esta Comisión que está instituida por una Ordenanza, pero bien puede 
estar analizándose alguna otro canal o alguna otra alternativa. Así que 
desde ya agradezco su aporte y va a ser tenido en cuenta obviamente la 
posibilidad de contar con información concreta de parte del área de Ha-
cienda”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Un poco 
para complementar lo que dice la Concejala Ochat. Me parece bien el 
análisis y la propuesta de contar con información. No, simplemente y en 
esto participamos con la Concejala Ferrero en la Comisión de Entidades 
de Bien Público y uno de los, y obviamente que sale también de la Orde-
nanza, uno de los actores y participantes más importantes, perdón, que 
integra esa Comisión es la responsable de Desarrollo Humano para lo 
cual obviamente ella también es una parte importante y por otro lado y 
a mí me, en las reuniones que he participado, por eso es que también 
estuve más allá que aparezco como adherente, pero porque no llegué a 
firmar, pero estuvimos juntos trabajando en este Proyecto de Ordenan-
za con el Presidente. Aparecía esta idea de trabajar con esta Comisión 
porque en las reuniones que me ha tocado participar, puede dar fe tam-
bién, si coincide la Concejala Ferrero, hay un trabajo muy interesante, 
muy serio y muy amplio, son alrededor de veinticinco personas, las re-
presentantes de muchísimas instituciones, no las voy a nombrar, que 
son las que articulan y las que tienen un conocimiento muy, podemos 
decir, muy fino, muy cercano a las realidades y a las problemáticas vin-
culadas a esos sectores de los cuales estamos refiriendo, que son aque-



 

 

 

llos que de algún modo que más en estos tiempos necesitan acompaña-
miento. Es por eso que quería aclarar esto, no obstante que obviamente 
estaremos conversando en Comisión a ver si esa es la mejor forma de 
volcar los montos que de algún modo estemos aportando, Ejecutivo, 
Municipales  y Concejales. Nada más, quería aclarar eso”. Hace uso de la 
palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): 
“Gracias Concejal”. Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias. Simplemente para decir, recordarles Señor Presiden-
te que hay un Proyecto en Estado Parlamentario desde hace seis meses 
al menos, sobre el cual no hemos trabajo en Comisión, que propone en 
otras palabras exactamente lo mismo que el Proyecto presentado en la 
fecha, si mal no recuerdo, el Proyecto presentado por la Concejala Fe-
rrero. Gracias”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo 
Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Concejal”. Pide la palabra la Conceja-
la María José Ferrero (Cambiemos): “Bueno, primero agradecerles que 
hayan tenido en cuenta el Proyecto de Resolución que presentamos la 
semana pasada y bueno, sí exactamente como dice el Concejal Lamberti, 
nosotros el 1 de marzo del corriente año, en el Expte. Nº 00060 entre el 
Artículo 5º) y el 1º) tiene mucha similitud con lo que ustedes están pre-
sentando hoy, por eso creo que podemos sumar al Expte. Nº 00060 el 
Proyecto de Ordenanza que acaban de presentar. Nada más”. Hace uso 
de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): 
“Gracias Concejala”. Pide la palabra el Concejal Carlos Gómez (FPCyS): 
“Yo, principalmente incluir en lo que usted presenta en el Proyecto, di-
ce, en el término de seis meses, el incremento en la remuneración de la 
retribución, bueno, al Intendente, Secretarios, Subsecretarios y demás 
Funcionarios del Gabinete, Entes Autárquicos, y dietas de los Concejales 
Municipales. Y creo que nos han faltado los Asesores, que también son 
parte de este Concejo y yo creo que también tienen que ingresar en el 
Proyecto. Y otra cosa también, tendríamos que ver nosotros nuestro 
Reglamento interno, para ver, la función del Asesor, porque por ahí, pa-
ra mí es un poco injusto ver Asesores que vienen todos los días a traba-
jo de Comisión, a las Sesiones y que cobran la misma remuneración que 
los otros Asesores. Yo planteo que se ingrese también a los Asesores y 
trabajar en Comisión para ver cómo podemos también darle un trabajo 
a los Asesores o algún cumplimiento que tengan que tener con el Conce-
jo Municipal. Nada más”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Concejal. Permítame 
simplemente decir una cuestión. Me parece bien la sugerencia tomada 
de analizar en la mesa de Comisión todas estas cuestiones. Pero quizás 
usted se adelanta hacia un juicio de valor en relación al trabajo que rea-
lizan cada uno de los Asesores. Simplemente tomando como considera-
ción un dato que tiene que ver con la presencia en el ámbito legislativo. 
Me parece que es un dato parcial. Y que vuelvo a repetir, es un juicio de 
valor que nada tiene que ver con la calidad o la cantidad de horas, o de 
trabajo realizado por cada uno de los Asesores. Simplemente lo digo 
porque quizás me esté sintiendo aludido a las expresiones vertidas por 
usted. Dicho esto entonces…”. Pide la palabra el Concejal Carlos Gómez 
(FPCyS): “No quiero, es decir, poner dichos de valores o algo por el esti-
lo. Yo creo que lo que yo solamente veo es injusto para mí, es mi punto 
de vista, cada uno tenemos un punto de vista y para mí, lo veo injusto. 
Por eso yo, decía que tenemos que rever la función del Asesor en el 
Concejo Municipal. Y yo lo ingresaría en la Ordenanza también a los 
Asesores por el período de seis meses también en el incremento de la 



 

 

 

remuneración no lo reciban. Muchísimas gracias”. Hace uso de la pala-
bra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias 
Concejal”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “A mí 
me parece también un criterio absolutamente subjetivo. Soy respetuoso 
de lo que manifiesta el Concejal preopinante, de alguna manera esto 
también se podría plantear en cuanto a la presencia de los Concejales 
también y empezar en este terreno que no sabemos a dónde nos va a 
llevar. Yo considero y obviamente lo vamos a conversar y respeto la 
opinión del Concejal Gómez, pero, es como, coincido con lo que usted 
dice, no se trata de tomar en cuenta las horas concretas de estar presen-
te en este Recinto para definir si corresponde o no el carácter de Asesor 
y en qué medida percibir lo que le corresponda. Si se toma en cuenta el 
tiempo de estar aquí y en función de eso proporcionar al trabajo. Si hay 
una voluntad de un Concejal y el Reglamento permite la contratación de 
un Asesor y responde a las expectativas que ese Concejal tiene de ese 
Asesor. Bueno, no hay más nada que decir. De último tendrá que hacer-
se cargo cada Concejal de estar respondiendo acerca de que si cumple o 
no cumple con el trabajo, con la expectativa de trabajo que se tiene. 
Quiero decir esto y nada más. Insisto, aun así respeto las palabras del 
Concejal Gómez”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislati-
vo Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Concejal”. Pide la palabra el Con-
cejal Carlos Gómez (FPCyS): “Si, no, por eso solamente yo pedía que lo 
tratemos en Comisión y veamos el Reglamento Interno a ver cómo po-
demos sacarle más provecho a cada uno de los Asesores también. Nada 
más”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando 
Cattaneo (PJ): “Gracias.” Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias. Apoyo lo del Concejal Gómez en el sentido de que 
como está reglamentada, de alguna manera, la labor legislativa, funda-
mentalmente, propia del trabajo en Comisión si se quiere y de las sesio-
nes de cada uno de los Concejales. Quizás también analizar si, de alguna 
manera, se le puede encontrar una reglamentación a la tarea de los Ase-
sores. Me parece que por ahí va la cosa y anticipo que estoy de acuerdo, 
al menos, en analizarlo y tratar de encontrarle una cuestión lógica. Pero 
quiero retrotraerme al Proyecto de Ordenanza propiamente dicho, y 
decir que bueno, que como lo mencioné antes, el Proyecto que estaba 
desde marzo nunca fue conversado en Comisión. O sea, no se trató en el 
ámbito formal al menos con el cual nosotros siempre tratamos cada uno 
de los temas. Desde lo personal debo decir que en su momento conver-
sando con la Concejala Ferrero y ella puede dar fe de todo lo que digo, le 
había manifestado mi apoyo a la medida, estaba de acuerdo. Inclusive 
también le manifesté a la Concejala Ferrero que el propio Intendente 
Municipal estaba de acuerdo con la medida, inclusive está de acuerdo 
en que ellos, él y los Funcionarios sean parte de éste, porque así de he-
cho lo proponía originalmente, si mal no recuerdo en el Artículo 5º) de 
ese Proyecto. inclusive también llegamos a conversar acerca, estoy ha-
blando de hace tres meses atrás, llegamos a conversar acerca de los des-
tinos del Fondo orientados un poco a lo que decía la Concejala Ochat y 
después ratificó el Concejal Trinchieri, de tratar de pensar en no sé, en 
emprendimientos sociales que tengan que ver con los actuales empren-
dedores, fundamentalmente por esta época de crisis, es indudable que 
esto tiene que ver también con lo que muy inteligentemente decía la 
Concejala Ochat, saber el monto. Porque también inclusive no era lo 
mismo en marzo que ahora. Probablemente ahora a nivel de incremen-
tos en cuanto a lo salarial por los ajustes que faltan realizar de las pari-



 

 

 

tarias convenidas por el Gremio este año, probablemente el monto no 
sea el mismo que hubiese sido en marzo. Hay que ver si tomamos en 
cuenta seis meses corridos, si la Paritaria del año que viene entraría o 
no entraría dentro de este período. Realmente, digamos, son muchas las 
cosas que hay que analizar. Y después, permítanme decirles también, 
que en realidad el Proyecto adolece de algunas cuestiones, de algunas 
falencias, fundamentalmente, porque hay Resoluciones aprobadas por 
este Cuerpo referidas a las remuneraciones del Intendente Municipal, 
referida a las remuneraciones de los Concejales, que deberían ser sobre 
las cuales se actúa. Es decir, deberían suspenderse porque esas son las 
que determinan los aumentos y no proponer directamente el no aumen-
to. Porque la otra Resolución quedaría vigente, en este caso decirles que 
hay una Resolución del año 2010 que determina que las dietas y gastos 
a percibir por los Señores Concejales. De la misma manera hay otra Re-
solución del mismo año que tiene que ver con la forma en la cual se ac-
tualiza el sueldo del Intendente y de la misma manera que el sueldo del 
Intendente, el sueldo de sus Funcionarios. Eso también está dictamina-
do por la normativa, en cuanto a que hay un porcentaje. Los Secretarios 
cobran el 80% del sueldo del Intendente y los Subsecretarios cobran el 
60% del sueldo del Intendente. Digamos, deberíamos trabajar también 
desde lo legislativo y nobleza obliga, permítanme hacer un poco de 
memoria porque bueno, estaba, en ese tiempo me tocó trabajar sobre la 
Ordenanza y era porque en definitiva se venían, los incrementos sala-
riales de los Funcionarios Políticos se venían manejando con Proyectos 
de Ordenanza que venían del Ejecutivo o que se resolvían las del Conce-
jo. Y esto fue producto de que en el año 2008 el Ejecutivo Municipal 
presentó un Proyecto de Ordenanza que solicitaba el 67% del sueldo. 
En el año 2010 el Ejecutivo Municipal presentó otro Proyecto de Orde-
nanza en donde se pedía un aumento del 65% del sueldo. Entonces, en 
ese momento, los Concejales Socialistas, de la Oposición, habíamos tra-
tado de encontrar una forma ecuánime de incremento salarial para los 
Funcionarios Políticos y es por eso que se sancionaron estas Resolucio-
nes que determinan lo que ahora, digamos, es común verlo en el desa-
rrollo de nuestra retribuciones que es la actualización de las mismas, de 
la misma manera que se actualiza el sueldo de los empleados de planta 
con la paritaria definida por el Gremio. Entonces creo que bueno, que 
creo que hay que tratarlo. Entiendo que el Proyecto de la Concejala Fe-
rrero, que bueno, que como decíamos está en la columna de los pen-
dientes, del tratamiento Parlamentario, del tratamiento en Comisión. 
Puede ser la base para que juntos tratemos de encontrar la mejor forma 
de que sea significativo, de que sea importante y que sea bien aplicado. 
Gracias”. Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fer-
nando Cattaneo (PJ): “Gracias Concejal. Simplemente recordarle a us-
ted y al resto de los Concejales que siempre han tenido plena libertad y 
también así lo he sentido cuando usted ha ejercido la Presidencia, de 
poder plantear el análisis en Comisión de cualquiera de los Proyectos 
que se encuentran en Estado Parlamentario. Si bien me toca ocasional-
mente ejercitar la Presidencia, creo que tenemos, cada uno de los Con-
cejales la libertad para estar planteando en el momento en que lo con-
sideren necesario y conveniente el planteo de los Proyectos que ameri-
ten ser analizados con urgencia. Si usted menciona de que este Proyecto 
que está descansando, digamos, en el escritorio hace varios meses. Qui-
zás a lo mejor no se habían dado las condiciones para poder discutirlo, 
analizarlo o aprobarlo en definitiva y hoy sí, quizás, nos encontramos en 



 

 

 

un contexto socio-económico distinto que amerite sí estar analizando, 
quizás también incluyendo aquel Proyecto, haciéndole modificaciones. 
Creo que este Proyecto que se presenta hoy también, como decía, busca 
apoyar, vuelvo a reafirmar algunos conceptos y complementar, si se 
quiere, alguno de los conceptos vertidos por la Concejala Ferrero en el 
Proyecto de Resolución que se encuentra en Estado Parlamentario. 
Donde también se busca digamos, con esos Fondos remanentes dar al-
gún tipo de apoyatura a cuestiones que tengan que ver con lo social, con 
el emprendedurismo, también orientado hacia lo social, es decir, me 
parece que se va a estar abriendo un ámbito de debate interesante don-
de podamos cada uno de nosotros aportar todos nuestros puntos de 
vista sobre estas cuestiones. También decir, en cuanto a las formas que 
usted mencionaba de presentación del Proyecto, es mi interpretación, 
que cuando se hace referencia a extender digamos esta medida al De-
partamento Ejecutivo Municipal debe hacerse a través de un Proyecto 
de Ordenanza porque las Resoluciones refieren, desde el punto de vista 
reglamentario a cuestiones inherentes a este Cuerpo. Por lo tanto cuan-
do trascienden a este Cuerpo deben, desde mi punto de vista, formali-
zarse a través de Proyectos de Ordenanza. Es así que entonces, se pro-
pone, de esta manera. Y en lo que refería usted a los incrementos sala-
riales, o cual puede llegar a ser el efecto concreto que pueda llegar a te-
ner esta medida a esta altura del tiempo. Le quiero recordar que las pa-
ritarias negociadas allá por febrero del 2018 contemplaban también 
una cláusula gatillo, es decir, un 18% desdoblado en 10% en marzo, 8% 
en agosto, con cláusula gatillo. Por lo tanto evidenciando digamos índi-
ces de inflación por encima de los que se han negociado en las parita-
rias, es aceptable o mejor dicho, es evidente de que se van a estar accio-
nando estas cláusulas gatillo, por lo tanto de aquí a fin de año es proba-
ble que se efectúen nuevos aumentos digamos, a las remuneraciones y 
este efecto quizás sea mayor al que nosotros imaginábamos original-
mente. Simplemente como dato ilustrativo. Nada más”. Pide la palabra 
el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias. Sí, reitero o volvemos 
en un tema, usted dice apoyar la Resolución de la Concejala Ferrero. En 
realidad hay un Proyecto de Ordenanza de la Concejala Ferrero que ha-
bla exactamente de lo mismo. Después, lo que dice usted de la Agenda, 
si, comparto, comparto con usted de que todos tenemos la  libertad. His-
tóricamente es el Presidente el que pone los temas en la Agenda, pero 
digo, a veces también es saludable mínimamente dar opiniones, que a lo 
mejor lo estamos haciendo ahora y que a lo mejor en otros años no lo 
hacíamos, ya ir anticipando nuestras opiniones al respecto, estoy de 
acuerdo, no estoy de acuerdo, es tan sencillo como eso. Hay muchos 
Proyectos de Ordenanza que inclusive están pendientes y que son im-
portantes. Yo no dije duermen, yo dije están en Estado Parlamentario, 
eso lo agregó usted. Y en cuanto a la certeza o no, de la cláusula gatillo, 
bueno, es una probabilidad, como usted lo dice. En marzo era el 18% 
era un dato específico, era un dato puntual con el cual digamos, uno po-
día empezar a vislumbrar un Fondo o un monto con el cual después de 
podía empezar a trabajar. Es, digamos, sería discutir mucho acerca del 
destino, cuando no sabemos cuánto representa. Por ahí sería un trabajo 
que quizás no se justifique porque estamos hablando de una probabili-
dad en cuanto al aumento. Yo quería decir eso también y coincido con 
usted en que los Concejales tenemos la posibilidad de poner temas en la 
Agenda de trabajo, y por supuesto que tratamos de hacerlo, pero siem-
pre también, al menos desde lo personal, uno trata más de hacer valer, o 



 

 

 

hacer jugar, valer no, porque voy a hablar de valores. Hacer jugar esos 
valores cooperativos que usted mencionó tan bien y que el Concejal 
Trinchieri defendió cuando, o ratificó cuando hablaban del Proyecto de 
Resolución, para adherir al Proyecto de Declarar a Sunchales como Ca-
pital Provincial del Cooperativismo Escolar, antes que, a cuestiones que 
estén relacionadas con lo político. Entonces, yo creo que tenemos que 
seguir trabajando, tenemos que mejorar y de alguna manera también 
tenemos que hacer una evaluación de los Proyectos que están pendien-
tes y decir, cuales estamos de acuerdo y cuales no para saber cuáles 
pueden llegar a tener salida y cuáles no, porque evidentemente esa 
también es una de nuestras responsabilidades. Emitir normas para que 
regulen la vida de los sunchalenses. Gracias”. Hace uso de la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Conce-
jal. Si ningún otro Concejal hace uso de la palabra, vuelvo a poner a con-
sideración de este Cuerpo la aceptación del pase a Comisión y también 
la moción de la Concejala Ferrero de acumular este Proyecto al Expte. 
Nº 00060”. Aprobado. Expte. Nº: 00277 PJ. Tipo: Minuta de Comunica-
ción. Autoría: Fernando Cattaneo. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, a través de la/s Secretaría/s que corres-
ponda y en un plazo de 3 días hábiles, informe a este Cuerpo Legislativo 
el estado de la Información Sumaria dispuesta mediante Resolución Nº 
3996/2017 del DEM, remitiendo copia de las actuaciones y resoluciones 
administrativas correspondientes y/o del respectivo expediente”. Fina-
lizada su lectura, hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo 
Fernando Cattaneo (PJ): “Bien, mediante la Minuta Nº 760/2018 el 
Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales solicitaba al Departamento 
Ejecutivo Municipal información respecto del procedimiento de Infor-
mación Sumaria dispuesta por el DEM conforme Resolución Nº 
3996/2017. Debido a que dicha Minuta de Comunicación no fuera opor-
tunamente contestada es que se presentó una nueva Minuta Nº 
766/2018, donde se reitera en un todo el pedido de información sobre 
el estado del proceso. Sin perjuicio de que se encontraban vencidos los 
plazos legales del procedimiento administrativo conforme Arts. 119 a 
123 de la Ley Nº 9.286 – Anexo I al momento de ambas solicitudes, por 
lo cual debía tenerse, entiendo yo, a disposición dicha información, no 
existían ningún tipo de argumentos por los cuales no debía tenerse esa 
información en el Concejo. El DEM eleva a este Cuerpo en fecha 
11/06/2018, una contestación donde informa que las actuaciones sobre 
esta información Sumaria habían sido elevadas al Intendente para su 
resolución. Habiendo pasado nuevamente un tiempo prudencial sin 
comunicación o acceso a la información resolutoria del procedimiento, 
resulta necesario y menester renovar nuevamente el formal pedido pa-
ra contar con esta información o el estado de este proceso. Vale recor-
dar que la documental que relata los hechos que fueran motivo de in-
vestigación mediante este procedimiento de Sumario establecido por el 
DEM a través de un acto resolutorio, oportunamente también tuvo in-
greso a este órgano legislativo para su conocimiento, por lo cual entien-
do, es nuestra obligación, en nuestra obligación de contralor seguir, de 
alguna manera, el desarrollo o avance de este estado de situación y/o 
de resolución. Por otra parte, considero que resulta inquietante obser-
var que a la fecha y después de aproximadamente nueve meses de la 
recepción de las denuncias no se ha informado o tomado conocimiento 
de resolución alguna, estando todos los plazos procedimentales venci-



 

 

 

dos y más aún cuando se trata de hechos con una manifiesta afectación 
a la trasparencia y credibilidad en lo que tiene que ver con la Institución 
Pública Municipal. Como ha sido expuesto en las Minutas anteriores, 
una de las más urgentes demandas de la sociedad respecto de sus re-
presentantes es el ejercicio ético en la función pública, a través del con-
trol del desempeño de los funcionarios públicos. Por todo esto es que se 
solicita nuevamente al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de 
las Secretarías que correspondan y en un plazo de tres días hábiles que 
se informe a este Cuerpo Legislativo el estado de la Información Suma-
ria dispuesta mediante Resolución Nº 3996/2017 del DEM, remitiendo 
copia de las actuaciones y resoluciones administrativas correspondien-
tes y/o del respectivo expediente. Esta, decía entonces es una Minuta de 
Comunicación que reitera los términos de dos Minutas de Comunica-
ción, una de las cuales fue, entiendo yo, parcialmente contestada, en 
donde quedaba pendiente todavía la resolución por parte del Intenden-
te, por lo tanto y habida cuenta del tiempo transcurrido, como decía, me 
parece importante, imprescindible, tener conocimiento, creo que todos, 
deberíamos estar interesados en tomar conocimiento de cuál fue en de-
finitiva la resolución tomada ante el procedimiento iniciado por el De-
partamento Ejecutivo Municipal. Si bien es un Proyecto de Minuta de 
Comunicación que ingresa en el día de la fecha. También ha tenido la 
posibilidad de dar conocimiento del mismo en el trabajo en Comisión. 
Por lo tanto solicito su aprobación sobre tablas”. Pide la palabra el Con-
cejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Discúlpeme. No, no, simplemente 
para anticipar el acompañamiento, ya lo hemos hecho en dos ocasiones. 
También, no logré comunicarme porque bueno, ayer charlamos sobre el 
tema, no es cierto, a última hora del trabajo en Comisión, no logré co-
municarme con el Asesor Legal del Municipio, sí lo hice con el señor In-
tendente Municipal. El señor Intendente Municipal ya firmó el Sumario 
o la Resolución Sumarial, así que, me comprometo a contactarme con el 
Asesor Legal del Municipio para que ya de una vez por todas pueda en-
viar la información requerida, porque creo que es importante para to-
dos. Quería agregar eso solamente”. Hace uso de la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Concejal. Enton-
ces, repito nuevamente la moción de aprobación sobre tablas del referi-
do Proyecto de Minuta de Comunicación”. Aprobado. Continua haciendo 
uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo Fernando Cattaneo 
(PJ): “Bien, siendo este el último punto del Orden del Día, siendo las 
11:45 horas damos por finalizada esta Sesión. Buenos días. Muchas gra-
cias”.  


